
FORMATO DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS Y AUTORIZACIÓN DE PAGOS F-SCAP
Código:FAD-024

Versión: 5.0
Fecha:

01/02/2018

Dependencia: DIRECCION OPERATIVA Fecha: 23/4/2026

ACTO ADMINISTRATIVO

DATOS DEL CONTRATO

Valor Contrato: $65,000,000.00 Valor a Pagar: $5,500,000.00

Número: CO1.PCCN
TR.9111618

Fec. Suscripción: Ene 23 2026 Fecha de iniciación: Ene 24 2026

N° CDP: 9  Fecha: Ene  9 2026  Fecha de terminación: Dic 30 2026

N° RP 52  Fecha Ene 24 2026  Duración: Meses 11 Días 0

Rubro Presupuestal: Servicios prestados a las empresas y servicios de produccion. APOYO A LA 
GESTION CYD ORG DE SEG  

Periodo a pagar: Mar 24 2026 - Abr 23 2026

Requiere Informe: SI Entregó Informe: SI Suspensión No.: En tiempo: Prorroga No.: En tiempo:

OBJETO DEL 
CONTRATO:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERO AGRONOMO ESPECIALIZADO EN LA FASE DE ESTRUCTURACION, PLANEACION Y SEGUIMIENTO EN EL 
MARCO DEL PROYECTO DE INVERSION CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCORRO JUSTICIA Y CONVIVENCIA EN CARTAGENA DE 
INDIAS CON BPIN 2024130010032.

FORMA DE PAGO:

El valor del contrato de prestación de servicios profesionales es por la suma de: SESENTA MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS MCTE ($ 60.500.000) a todo costo e incluidos 
impuestos. El contrato se pagará con cargo a los recursos para la presente vigencia fiscal, Rubro o Programa y/o Proyecto: CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DE 
SEGURIDAD, SOCORRO, JUSTICIA Y CONVIVENCIA EN CARTAGENA DE INDIAS, BPIN 2024130010032, de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal N°9 Del 9 de 
enero de 2026, expedido por el técnico operativo de presupuesto de la entidad, es de anotar que dichos recursos deben ser ejecutados en la correspondiente vigencia. Cuando el contratista 
(persona natural) requiera gastos de desplazamiento con ocasión del desarrollo las actividades del objeto contractual, Distriseguridad pagará los mismos al CONTRATISTA, siempre y 
cuando estos fueren, solicitados y aprobados por parte del ordenador del gasto mediante acto administrativo. FORMA DE PAGO: DISTRISEGURIDAD reconocerá a favor del CONTRATISTA 
en contraprestación al cumplimiento del objeto derivado del contrato, la suma de SESENTA MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS MCTE ($ 60.500.000), y demás costos en que incurra 
el CONTRATISTA por causa u ocasión de la ejecución del presente contrato DISTRISEGURIDAD, cancelará el valor total del contrato en: ONCE (11) CUOTAS MENSUALES, cada una por 
valor de: CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 5.500.000) contados a partir de la expedición del registro presupuestal. Los pagos se realizarán dentro de los diez (10) días 
siguientes a la radicación de la cuenta de Cobro o factura acompañada de la certificación de recibido a satisfacción de los servicios prestados suscrita por el supervisor, y la respectiva 
planilla de pago de sus aportes al sistema integral de seguridad social (salud, pensión y ARL). El valor de los honorarios establecidos en el presente estudio previo se encuentra en 
concordancia con la tabla de honorarios vigente, en el Distrito de Cartagena de Indias para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, Contenida en la 
Resolución Distrital Nº 6000 de 2020. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA

Nombre: IVAN DARIO MARTINEZ CONDE

Identificación: Tipo de documento: Cédula X Nit. Número 1063150399-6 DV  

Dirección: CL 30 A 78 118 BRR SANTA MONICA

Número de Teléfono: 3014767818 FAX:  CEL.  3014767818

Clase y número de cuenta: Corriente:  Ahorros X Número:  10528363089 Banco: BANCOLOMBIA

ASPECTOS TRIBUTARIOS

Marque con "X" Persona Natural: X Persona Jurídica: Regimen: SIMPLIFICADO

Gran Contribuyente:  Autoretenedor:  

He verificado de esta información frente al RUT: SI: X NO:  

INFORME DEL SUPERVISOR 

AVANCE DEL CONTRATO 
POR ACTIVIDAD

El contratista presentó el informe correspondiente: SI: X NO:  # de folios:

El informe cumple con lo estipulado en el contrato: SI Se remitió al Grupo de contratación o Talento Humano: SI Fecha: Abr 23 2026

Observaciones del interventor a las antividades ejecutadas: Se cumplio a satisfaccion el objeto del contrato

APORTES SEGURIDAD 
SOCIAL

Persona Natural:

Aportes a Salud Aportes a Pensión

Valor pagado $275,000.00 Periodo MARZO Valor pagado $352,000.00 Periodo MARZO

Comprobante de pago Número: 6016800023 Comprobante de pago Número: 6016800023

Fecha de pago: Abr 21 2026 Fecha de pago: Abr 21 2026

Aportes a ARL NOTA:

Valor pagado $23,000.00 Periodo MARZO

Comprobante de pago Número: 6016800023

Fecha de pago: Abr 21 2026

Persona Jurídica: Anexa Certificación del Revisor Fiscal: SI: NO:

SOLICITUD DE PAGO Certifico que las actividades se están ejecutando conforme a lo establecido en le contrato, que el contratista cumplió con lospagos de la seguridad social en salud y pensión conforme a las normas vigentes, los soportes de estos 
pagos fueron revisados y cotejadoscon los originales  y corresponden a este contrato, por lo tanto autorizo el pago.

Anexos: Copia de aporte de saludSI SI Cuenta de CobroCopia de aporte de pensión

*--194755--*

FIRMA CONTRATISTA:    1127D74A-185D-4A4E-80BF-F77BD12CD851

NOMBRE 
CONTRATISTA:

IVAN DARIO MARTINEZ CONDE

C.C.: 1063150399-6

FIRMA SUPERVISOR      4E248460-EE5A-4A08-B701-E0EC7BB0A8D6

NOMBRE 
SUPERVISOR:

 JULIO CESAR DEVOZ CARRASQUILLA

CARGO:  DIRECTOR OPERATIVO



DESCRIPCIÓN CONTRACTUAL

DATOS DE  CONTRATO:

Número: CO1.PCC
NTR.9111

618

Fec. Suscripción: Ene 23 2026 Fecha de iniciación: Ene 24 2026

Duración:    Meses: 11   Días: 0 Fecha de terminación: Dic 30 2026

OBJETO DEL CONTRATO:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERO AGRONOMO ESPECIALIZADO EN LA FASE DE 
ESTRUCTURACION, PLANEACION Y SEGUIMIENTO EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSION CONSTRUCCIÓN Y 
DOTACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCORRO JUSTICIA Y CONVIVENCIA EN CARTAGENA DE INDIAS 
CON BPIN 2024130010032.

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES EJECUTADAS

1. Asesorar en el desarrollo y seguimiento de los planes y programas 
relacionados con la ejecución del proyecto de inversión construcción y 
dotación para los organismos de seguridad, socorro, justicia y convivencia 
en Cartagena de indias, liderados por la Dirección Operativa.

El 7 de abril de 2026, en el marco de la asesoría para el desarrollo y seguimiento 
de los planes y programas asociados al proyecto de inversión “Construcción y 
dotación para los organismos de seguridad, socorro, justicia y convivencia en 
Cartagena de Indias”, liderado por la Dirección Operativa, se llevó a cabo una 
reunión en la cual se abordaron aspectos clave del proceso de entrega y 
supervisión de bienes y/o servicios derivados de la gestión contractual.
Durante la jornada, se realizó la revisión del procedimiento de recepción de 
bienes y/o servicios, verificando su conformidad con las especificaciones técnicas 
definidas en los documentos contractuales. Asimismo, se socializó el 
requerimiento de la documentación jurídica necesaria para formalizar la entrega, 
enfatizando en la importancia de contar con soportes completos y debidamente 
diligenciados.
De igual manera, se destacó la relevancia de efectuar una revisión detallada de 
las especificaciones técnicas establecidas en los contratos, como mecanismo 
para garantizar la calidad y el cumplimiento de lo pactado. Se explicó el proceso 
de entrega formal, incluyendo la documentación de soporte requerida en cada 
etapa, y se reiteró la necesidad de realizar seguimiento y supervisión mediante 
visitas técnicas, con el fin de verificar en campo las condiciones de los bienes y 
servicios entregados.
Finalmente, se indicó el procedimiento para la remisión, organización y archivo de 
la documentación en el expediente contractual, asegurando su adecuada 
trazabilidad y disponibilidad para procesos de seguimiento, control y auditoría.

DIRECCION OPERATIVA

Cartagena, Apr 24 2026

FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE 
CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O DE APOYO

INFORME DE ACTIVIDADES

En cumplimiento del objeto del Contrato referenciado, he desarrollado durante el período comprendido entre Mar 24 2026 - Abr 23 
2026, las siguientes actividades relacionadas con el objeto contractual:  

IVAN DARIO MARTINEZ CONDENombre:

Identificación: 1063150399-6

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA 

Código: FAD-039
Versión: 2.0
Fecha: 01/02/2018



2. Asesorar a la dirección operativa en la estructuración de cronogramas de 
actividades de ejecución del proyecto de inversión construcción y dotación 
para los organismos de seguridad, socorro, justicia y convivencia en 
Cartagena de indias.

El 14 de abril se desarrolló una reunión formal de seguimiento al cronograma de 
entregables del mes, en el marco de la gestión del portafolio de proyectos a cargo 
de la Dirección Operativa. Cabe precisar que las actividades objeto de control 
correspondientes, los cuales cuentan con prórrogas debidamente aprobadas que 
permiten su continuidad en la vigencia 2026. Desde el enfoque de gerencia de 
proyectos, la sesión estuvo orientada a verificar el cumplimiento de la línea base 
del cronograma, contrastando los plazos inicialmente establecidos por la 
Dirección General y la Dirección Operativa frente a las ampliaciones otorgadas. 
De igual manera, se evaluó el estado de los hitos críticos, identificando posibles 
desviaciones, riesgos asociados y la disponibilidad de insumos técnicos y 
administrativos requeridos para asegurar el inicio oportuno de las actividades 
programadas en la nueva vigencia.
Durante la reunión se llevó a cabo la revisión integral del cronograma de 
actividades correspondiente al mes de abril para ambos proyectos, realizando una 
verificación detallada de las actividades programadas e identificando su estado 
actual, ya sea ejecutadas, en ejecución, pendientes o suspendidas.
En relación con el Proyecto BPIN 2024130010032, se evidenció un avance 
significativo en las actividades asociadas a la construcción y dotación de 
infraestructura destinada a los organismos de seguridad, así como el seguimiento 
continuo a los procesos contractuales y a la ejecución de actividades técnicas. De 
igual manera, se realizó la validación del cumplimiento de los hitos establecidos 
en el cronograma.
Por su parte, en el Proyecto BPIN 2024130010023 se efectuó el seguimiento a las 
acciones orientadas al fortalecimiento de la seguridad en las playas del Distrito, 
incluyendo actividades de mantenimiento, adecuación y operativas. Asimismo, se 
revisó el estado de las actividades relacionadas con el sostenimiento y la 
reinversión en subproyectos, reiterando que se encuentra suspendida la actividad 
correspondiente a la contratación de la gerencia integral para el sostenimiento y 
reinversión en el subproyecto Playa Azul La Boquilla.
Adicionalmente, se identificaron que la actividad Contratar la adquisición, 
instalación, configuración, pruebas, puesta en marcha, soporte técnico de la fase 
iii del sistema de alarmas comunitarias inteligentes en el marco del proyecto 
construcción y dotación para los organismos de seguridad, socorro, justicia y 
convivencia en Cartagena de indias con BPIN 2024130010032, su prorroga 
culmino en el mes de marzo, por lo cual la ejecución se llevó en los tiempos 
estipulados, solo pendiente el acta de entrega del mismo.
Finalmente, se definieron acciones de seguimiento orientadas a garantizar la 
adecuada ejecución de los proyectos, entre las cuales se destacan el 
establecimiento de compromisos para la actualización de los cronogramas, la 
asignación de responsables para la ejecución de las actividades pendientes y el 
fortalecimiento de los mecanismos de supervisión y control.

3. Brindar acompañamiento en las diferentes visitas y recorridos 
programados en campo en desarrollo de las actividades de ejecución del 
proyecto de inversión.

En cumplimiento de la actividad de acompañamiento a visitas y recorridos en 
campo, el día 27 de marzo se llevó a cabo una jornada de siembra de palmeras 
de coco en el sector de Playa 5, en el marco de la ejecución del proyecto de 
inversión.
La jornada contó con la participación del equipo operativo de comunidad de 
Distriseguridad, quienes brindaron apoyo logístico y operativo durante el 
desarrollo de las actividades programadas. Entre las acciones realizadas se 
destacan:
• Apoyo en el control del tráfico para garantizar el ingreso seguro del vehículo tipo 
grúa encargado del transporte de las palmeras. 
• Recepción y descargue de ocho (8) palmeras de coco con una altura 
aproximada de 4 metros, las cuales arribaron al sitio alrededor de las 9:20 a.m. 
• Traslado del material vegetal desde el punto de descargue hasta las áreas 
previamente definidas para la siembra. 

FIRMA DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA:

C. C. :

IVAN DARIO MARTINEZ CONDE

1063150399-6

Vo.Bo. SUPERVISOR

NOMBRE SUPERVISOR: 

CARGO: 

JULIO CESAR DEVOZ 
CARRASQUILLA

DIRECTOR OPERATIVO

BEA89EF5-4338-400C-8431-FC7C1101D329 4E248460-EE5A-4A08-B701-E0EC7BB0A8D6

DIRECCION OPERATIVA

Cartagena, Apr 24 2026

FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE 
CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O DE APOYO

INFORME DE ACTIVIDADES

En cumplimiento del objeto del Contrato referenciado, he desarrollado durante el período comprendido entre Mar 24 2026 - Abr 23 
2026, las siguientes actividades relacionadas con el objeto contractual:  

IVAN DARIO MARTINEZ CONDENombre:

Identificación: 1063150399-6

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA 

Código: FAD-039
Versión: 2.0
Fecha: 01/02/2018



• Acompañamiento y apoyo al equipo de jardinería durante el proceso de siembra. 

• Participación en jornada complementaria de limpieza del área intervenida, con el 
fin de garantizar condiciones adecuadas del entorno. 
Plan de siembra de palmeras de coco (descripción breve):
El proceso de siembra se desarrolló conforme a criterios técnicos para asegurar la 
adaptación y crecimiento óptimo de las especies, contemplando las siguientes 
etapas:
1. Selección del sitio: Identificación de puntos estratégicos en Playa 5, 
considerando condiciones de suelo, exposición solar y distribución paisajística. 
2. Apertura de hoyos: Excavación de hoyos con dimensiones adecuadas 
(aproximadamente 0,8 m x 0,8 m x 0,8 m) para facilitar el desarrollo radicular. 
3. Mejoramiento del suelo: Incorporación de sustrato orgánico y acondicionadores 
para optimizar la fertilidad y drenaje. 
4. Siembra: Ubicación vertical de la palmera, asegurando estabilidad y correcta 
alineación. 
5. Relleno y compactación: Relleno del hoyo con el material mejorado y 
compactación moderada para evitar bolsas de aire. 
6. Riego inicial: Aplicación de riego abundante posterior a la siembra para 
favorecer el establecimiento. 
7. Mantenimiento inicial: Seguimiento mediante riegos periódicos y verificación del 
estado fitosanitario. 

Esta intervención contribuye al mejoramiento paisajístico y ambiental del sector, 
fortaleciendo las condiciones de seguridad y apropiación del espacio público. Del 
mismo modo, se debe tener en cuenta la aplicación de las recomendaciones 
técnicas planteadas en la tabla 2, esto con el fin del éxito del establecimiento de 
las palmeras.
Actividad de Mantenimiento Descripción Técnica Frecuencia Responsable 
Observaciones
Riego Aplicación de agua para garantizar el establecimiento y desarrollo radicular, 
evitando encharcamientos. 2–3 veces por semana (primeros 3 meses), luego 
según clima Equipo de jardinería Ajustar en temporada de lluvias o sequía.
Fertilización Aplicación de abonos orgánicos o fertilizantes ricos en NPK para 
fortalecer el crecimiento. Cada 3–4 meses Personal técnico/jardinero Realizar 
análisis de suelo previo si es posible.
Control fitosanitario Monitoreo y control de plagas y enfermedades (hongos, 
insectos perforadores, etc.). Mensual Personal técnico Aplicar productos 
autorizados según diagnóstico.
Limpieza del área Retiro de residuos, maleza y material seco alrededor de la 
palma. Quincenal Equipo operativo Evitar acumulación de basura que afecte la 
planta.
Poda sanitaria Eliminación de hojas secas o dañadas para prevenir plagas y 
mejorar estética. Cada 2–3 meses Personal capacitado No retirar hojas verdes en 
exceso.
Reposición de tutores Verificación y ajuste de soportes en caso de inclinación o 
inestabilidad. Mensual (primeros 6 meses) Equipo de jardinería Especialmente 
importante en zonas con viento.
Aireación del suelo Remoción superficial del suelo para mejorar infiltración de 
agua y oxigenación. Cada 2 meses Personal operativo Evitar dañar raíces 
superficiales.
Control de maleza Eliminación de vegetación competidora por nutrientes y agua. 
Mensual Equipo operativo Preferiblemente manual o mecánico.
Seguimiento técnico Evaluación del estado general (crecimiento, color, 
estabilidad). Mensual Supervisor técnico Registrar en formato de control.
Reposición de individuos Sustitución de palmeras que no logren adaptarse o 
mueran. Según necesidad Entidad ejecutora Garantizar sostenibilidad del 
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Fecha: 01/02/2018



proyecto.

Recomendaciones técnicas clave:
• Priorizar el uso de agua de baja salinidad para riego cuando sea posible. 
• Implementar barreras naturales o paisajísticas que reduzcan el impacto del 
viento salino. 
• Garantizar un buen establecimiento inicial (primeros 3–6 meses), ya que es la 
etapa más crítica. 
• Las palmas de coco tienen alta tolerancia a salinidad, pero requieren manejo 
adecuado en etapa de adaptación.

4. Asesorar en la proyección de informes de seguimiento de los 
compromisos asumidos en la ejecución del proyecto de inversión 
construcción y dotación para los organismos de seguridad, socorro, justicia 
y convivencia en Cartagena de indias.

El 31 de marzo de 2026 se brindó acompañamiento técnico en la estructuración y 
consolidación de los informes de seguimiento asociados a los compromisos 
adquiridos en el marco de la ejecución de los proyectos de inversión. En este 
contexto, y desde el enfoque de gerencia de proyectos, se llevó a cabo la 
formulación, ajuste y estandarización de los indicadores de gestión 
correspondientes a la vigencia 2026, alineados con los proyectos actualmente en 
ejecución.
Como parte de este ejercicio, se desarrolló la definición y fortalecimiento de 
indicadores para los siguientes proyectos: el Proyecto de Inversión de 
Construcción y Dotación para los Organismos de Seguridad, Socorro, Justicia y 
Convivencia en Cartagena de Indias (BPIN 2024130010032) y el Proyecto de 
Fortalecimiento de la Seguridad en las Playas del Distrito de Cartagena de Indias 
(BPIN 2024130010023) y sus respectivas actividades de cada proyecto macro.
Estas acciones permitieron robustecer los mecanismos de monitoreo y control, 
optimizar la medición del avance frente a las metas establecidas y asegurar la 
trazabilidad de la información requerida para la toma de decisiones. Asimismo, 
contribuyeron a la consolidación de reportes de gestión institucional con mayor 
nivel de precisión, oportunidad y coherencia técnica. De lo anterior, se soportan 
indicares.
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 6. Participar en las reuniones que se convoquen en el desarrollo del 
presente contrato, en el marco del proyecto de inversión construcción y 
dotación para los organismos de seguridad, socorro, justicia y convivencia 
en Cartagena de indias

El 21 de abril de 2026 se llevó a cabo la revisión de la matriz de riesgos asociada 
al proceso de entrega y supervisión, con el propósito de verificar su coherencia 
metodológica, la adecuada identificación de los riesgos y la efectividad de los 
controles establecidos.
Durante esta actividad se analizó la estructura general de la matriz, evaluando la 
claridad en la formulación de los riesgos, la pertinencia de las causas y 
consecuencias identificadas, así como la consistencia en la valoración de la 
probabilidad e impacto. De igual manera, se revisaron los controles definidos, con 
el fin de determinar su aplicabilidad, frecuencia y capacidad real de mitigación.
Como resultado de la revisión, se evidenció la necesidad de fortalecer la 
redacción de algunos riesgos bajo un enfoque más estructurado, mejorar la 
definición de las causas, y ajustar ciertos controles para garantizar su trazabilidad 
y efectividad. Asimismo, se recomendó complementar la matriz con acciones de 
tratamiento específicas que permitan una gestión más eficiente de los riesgos 
identificados.
Esta revisión constituye un insumo clave para la mejora continua del proceso, 
contribuyendo al fortalecimiento del control interno y a la adecuada gestión de los 
riesgos institucionales.
De igual manera  participe el 21 de abril de 2026 en la mesa de trabajo, en el 
marco de las actividades de apoyo a la supervisión contractual de la Dirección 
Operativa, se desarrolló una mesa de trabajo con los contratistas a cargo, con el 
propósito de analizar las actividades contractuales ejecutadas y realizar 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones durante el periodo comprendido 
entre los meses de marzo y abril.
Durante la reunión, cada uno de los participantes expuso las actividades 
desarrolladas en el marco de sus respectivos contratos, lo que permitió evidenciar 
el estado de avance en la ejecución contractual. En este sentido, se efectuó una 
verificación general de la alineación entre las funciones ejecutadas y los objetos y 
obligaciones contractuales pactadas, promoviendo el cumplimiento adecuado de 
los compromisos adquiridos con la entidad.
Así mismo, se generó un espacio de retroalimentación sobre las actividades 
presentadas, en el cual se identificaron oportunidades de mejora orientadas al 
fortalecimiento de la gestión individual y colectiva, bajo un enfoque de mejora 
continua.
Finalmente, se resaltó la importancia de mantener una adecuada organización 
documental y la coherencia entre las actividades ejecutadas y los soportes 
presentados, como elementos fundamentales para garantizar la trazabilidad y el 
adecuado seguimiento de la ejecución contractual.
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5. Brindar asesoría en las actividades y asuntos que designe el supervisor 
en ejecución de sus actividades de acuerdo con el perfil, en el marco del 
proyecto de inversión construcción y dotación para los organismos de 
seguridad, socorro, justicia y convivencia en Cartagena de indias.

En cumplimiento de la actividad de asesoría en los asuntos designados por el 
director operativo, se realizó una mesa de trabajado el 07 de abril 2026, la 
revisión del Plan de Desarrollo Distrital “Ciudad de Derechos”, con el propósito de 
verificar el nivel de cumplimiento de las metas asignadas a Distriseguridad, en 
relación con los proyectos ejecutados en el marco del proyecto de inversión.

Esta actividad tuvo como finalidad consolidar información estratégica en un 
instrumento técnico que sirva como insumo para la toma de decisiones por parte 
de la Dirección Operativa.

Dentro de las acciones desarrolladas se destacan:

• Se realizó la clasificación de metas del Plan de Desarrollo relacionadas con 
seguridad, convivencia ciudadana, fortalecimiento institucional y recuperación del 
espacio público, identificando aquellas bajo responsabilidad directa o indirecta de 
Distriseguridad.

• Revisión de indicadores de producto y resultado:
Se analizaron los indicadores asociados a cada meta (ej. número de 
intervenciones realizadas, dotaciones entregadas, espacios intervenidos, 
fortalecimiento de capacidades operativas), evaluando su formulación, línea base 
y metas proyectadas.

• Trazabilidad entre proyectos y metas:
Se estableció la relación directa entre los proyectos ejecutados (vigencias 
2024–2026) y las metas del Plan de Desarrollo, verificando cómo cada proyecto 
aporta al cumplimiento de los indicadores definidos.

• Análisis de avance físico y financiero:
A partir de la información consultada en SECOP II y Colombia Compra Eficiente, 
se revisó el estado de ejecución contractual de los proyectos, identificando niveles 
de avance, cumplimiento de cronogramas y ejecución presupuestal.

• Identificación de brechas y alertas:
Se detectaron posibles rezagos en el cumplimiento de metas, inconsistencias en 
el reporte de información o baja articulación entre proyectos y objetivos 
estratégicos, generando alertas para su seguimiento.

• Consolidación de matriz de seguimiento de metas:
Se estructuró un instrumento técnico que integra metas, indicadores, proyectos 
asociados, estado de ejecución y nivel de cumplimiento, facilitando su análisis y 
consulta por parte de la Dirección Operativa.

• Generación de insumos para la toma de decisiones:
Se elaboraron recomendaciones orientadas a mejorar el cumplimiento de metas, 
optimizar la ejecución de proyectos y fortalecer los mecanismos de seguimiento 
institucional.
Este ejercicio permitió no solo evaluar el cumplimiento de metas, sino también 
fortalecer la planificación y gestión estratégica de Distriseguridad, garantizando la 
alineación entre la ejecución de proyectos y los objetivos del Plan de Desarrollo 
Distrital.
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7. Así mismo, las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato 
que sean acordadas con el supervisor para el cumplimiento del proyecto de 
inversión

El día 24 de marzo se desarrolló una actividad orientada al análisis y revisión de 
la normatividad vigente aplicable a los procesos de Distriseguridad, en el marco 
de las funciones asignadas y en articulación con el supervisor del contrato, con el 
propósito de fortalecer el cumplimiento normativo en la Dirección Operativa.
Esta actividad se centró específicamente en la identificación y evaluación de los 
requisitos legales y reglamentarios relacionados con el NIPES para la vigencia 
2026, verificando su aplicabilidad en los procesos asociados al proyecto de 
inversión “Construcción y dotación para los organismos de seguridad, socorro, 
justicia y convivencia en Cartagena de Indias”.
Durante el desarrollo de la revisión, se analizaron los lineamientos normativos 
vigentes para el 2026 como se puede observar en la adjunta, Tabla 1, 
estableciendo criterios para su adecuada implementación en los procedimientos 
internos, así como la alineación de estos con las actividades operativas y 
administrativas en curso. Como resultado, se generaron orientaciones técnicas 
que permiten fortalecer el cumplimiento regulatorio, mitigar riesgos de 
incumplimiento y asegurar la correcta ejecución de los procesos conforme a la 
normativa aplicable.
Esta gestión contribuye a la mejora continua de los procesos institucionales y al 
fortalecimiento del control interno en el desarrollo del proyecto de inversión. 

Final de las obligaciones contractuales. Final de las actividades ejecutadas.

Nota: Corresponde al supervisor revisar que las obligaciones y productos que costituyan al objeto del contrato sean 
ejecutadas, reportadas en el informe y con los soportes correspondientes, así como el seguimiento técnico, 
administrativo y financiero, según lo establecido en la Ley 1474 de 2011.
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1063150399
IVAN DARIO MARTINEZ CONDE MARTINEZ CONDE

MONTERIA CORDOBA
BARRIO BRISALIA 7900000

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6016800023 I-INDEPENDIENTES
marzo 2026 marzo 2026

0
2026/04/21 243163647

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 352.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 352.000 $ 0 $ 352.000
SUBTOTALES: $ 352.000 $ 0 $ 352.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.000 $ 0 $ 0 $ 275.000
SUBTOTALES: $ 275.000 $ 0 $ 0 $ 275.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 23.000 $ 23.000 $ 0 $ 0 $ 23.000
SUBTOTALES: $ 23.000 $ 0 $ 0 $ 23.000

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO
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SALARIO
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SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN
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S
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T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C
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T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
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S
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IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
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S
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IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E
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O
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M
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IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1063150399

MARTINEZ
CONDE IVAN
DARIO

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 2.200.000 01-30 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
2.200.000

$ 352.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 352.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
2.200.000

$ 275.000 $ 0 $ 275.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.200.000

106315039 $ 23.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 650.000
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Cartagena de Indias D.T. y C.                                                      Fecha: 23/04/2026 

 

Respetados Señores 

Distriseguridad 

 

Nombre del prestador del servicio: Ivan Dario Martinez Conde  

Identificación: 1063150399 

 

Declaración juramentada para efectos tributarios-sistema de determinación del impuesto sobre la 

renta de las personas naturales 

Bajo la gravedad de juramento certifico: 

(X) De acuerdo con el artículo 11 del Decreto 2231 de 2023, manifiesto que NO solicitaré a la U.A.E. 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES costos y deducciones asociados a las 

rentas de trabajo recibidas del Distrito de Cartagena de Indias, objeto de la presente 

solicitud, de conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 

(modificado por el Art.9 del Decreto 2231/2023) Dicho lo anterior, solicito la aplicación del 

beneficio de depuración de la retención en la fuente prevista en el Artículo 383 del Estatuto Tributario. 

 

( ) De acuerdo con el artículo 11 del Decreto 2231 de 2023, manifiesto que solicitaré a la U.A.E. 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES la aplicación de costos y deducciones 

asociados a las rentas de trabajo recibidas del Distrito de Cartagena de Indias producto de mi relación 

con la misma, objeto de la presente solicitud. Dicho lo anterior, solicito la aplicación de la retención 

en la fuente prevista en los Artículos 392 y 401 del Estatuto Tributario según corresponda. 

 

Actualmente soy responsable del impuesto a las ventas IVA: SI_ NO x 

Mes/Periodo y año contractual al que pertenece la certificación: 24/03/2026 al 23/04/2026 

Que informaré oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, proporción de mis ingresos o cambio 

respecto a la categoría tributaria. 

Que los documentos soporte del pago de aportes obligados al sistema de seguridad social en salud, pensión 

y riesgos profesionales corresponden a los ingresos provenientes del contrato. SI (x) NO ( ) 

 

Firma:  

 

 

Nombre: Ivan Dario Martinez Conde  

Documento de Identificación: 1063150399 

Dirección: Calle 30 A #78-118 santa Mónica  

Correo Electrónico: ivandmc29@hotmail.com 

Teléfono:3014767818 

_____________________________________________________________________________ 

Nota 1: Recuerde que en desarrollo del decreto 1070 de 2013 toda persona está en obligación de auto clasificarse dentro de la categoría tributaria que le corresponda e informarle 

por escrito a sus pagadores. Es importante que antes de diligenciar este formato usted valide e identifique efectivamente a que categoría tributaría pertenece conforme a las 

descritas en el Art 329 del E.T. 

ARTICULO 388. DEPURACIÓN DE LA BASE DEL CÁLCULO DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE. Para obtener la base de retención en la fuente sobre los pagos o 

abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo efectuados a las personas naturales, se podrán detraer los siguientes factores: 

1. Los ingresos que la ley de manera taxativa prevé como no constitutivos de renta ni ganancia ocasional. 

2. Las deducciones a que se refiere el artículo 387 del Estatuto Tributaría y las rentas que la ley de manera taxativa prevé como exentas. En todo caso, la suma total de deducciones 

y rentas exentas no podrá superar el cuarenta por ciento (40%) del resultado de restar del monto del pago o abono en cuenta los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 

ocasional imputables. Esta limitación no aplicará en el caso del pago de pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos profesionales, las 

indemnizaciones sustitutivas de las pensiones y las devoluciones de ahorro pensional. 

La exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario procede también para los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos por honorarios y por 

compensación por servicios personales obtenidos por las personas que informen que no han contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad. 

Los factores de depuración de la base de retención de los trabajadores cuyos ingresos no provengan de una relación laboral, o legal y reglamentaria, se determinarán mediante los 

soportes que adjunte el trabajador a la factura o documento equivalente o el documento expedido por las personas no obligadas afacturar en los términos del inciso 3 del artículo 

771-2 del Estatuto Tributario. 

PARÁGRAFO. Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente señalada en el artículo 383 del Estatuto Tributario a las personas naturales cuyos pagos o abonos 

en cuenta no provengan de una relación laboral, o legal y reglamentaria, se deberá tener en cuenta la totalidad de los pagos o abonos en cuenta efectuados en el respetivo mes. 
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INFORME DE ACTIVIDADES DEL PERIDO DEL 24 MARZO AL 23 DE ABRIL DE 

2026 

 

CONTRATISTA: IVÁN DARÍO MARTÍNEZ CONDE  

CEDULA: 1063150399  

CONTRATO: CO1.PCCNTR.9111618 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERO 

AGRONOMO ESPECIALIZADO EN LA FASE DE ESTRUCTURACION, 

PLANEACION Y SEGUIMIENTO EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSION 

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD 

SOCORRO JUSTICIA Y CONVIVENCIA EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 

2024130010032. 

Prestación de Servicios profesionales con fundamento en las siguientes 

consideraciones: 

 

1. Asesorar en el desarrollo y seguimiento de los planes y programas 

relacionados con la ejecución del proyecto de inversión construcción y 

dotación para los organismos de seguridad, socorro, justicia y convivencia 

en Cartagena de indias, liderados por la Dirección Operativa. 

 

El 7 de abril de 2026, en el marco de la asesoría para el desarrollo y seguimiento 

de los planes y programas asociados al proyecto de inversión “Construcción y 

dotación para los organismos de seguridad, socorro, justicia y convivencia en 

Cartagena de Indias”, liderado por la Dirección Operativa, se llevó a cabo una 



                                                           
Nit: 806.013.404-2 

reunión en la cual se abordaron aspectos clave del proceso de entrega y supervisión 

de bienes y/o servicios derivados de la gestión contractual. 

Durante la jornada, se realizó la revisión del procedimiento de recepción de bienes 

y/o servicios, verificando su conformidad con las especificaciones técnicas definidas 

en los documentos contractuales. Asimismo, se socializó el requerimiento de la 

documentación jurídica necesaria para formalizar la entrega, enfatizando en la 

importancia de contar con soportes completos y debidamente diligenciados. 

De igual manera, se destacó la relevancia de efectuar una revisión detallada de las 

especificaciones técnicas establecidas en los contratos, como mecanismo para 

garantizar la calidad y el cumplimiento de lo pactado. Se explicó el proceso de 

entrega formal, incluyendo la documentación de soporte requerida en cada etapa, y 

se reiteró la necesidad de realizar seguimiento y supervisión mediante visitas 

técnicas, con el fin de verificar en campo las condiciones de los bienes y servicios 

entregados. 

Finalmente, se indicó el procedimiento para la remisión, organización y archivo de 

la documentación en el expediente contractual, asegurando su adecuada 

trazabilidad y disponibilidad para procesos de seguimiento, control y auditoría. 

Soporte. Listado de asistencia 
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Soporte 2. Acta de reunión. 
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2. Asesorar a la dirección operativa en la estructuración de cronogramas de 

actividades de ejecución del proyecto de inversión construcción y dotación 

para los organismos de seguridad, socorro, justicia y convivencia en 

Cartagena de indias 

 

 

El 14 de abril se desarrolló una reunión formal de seguimiento al cronograma de 
entregables del mes, en el marco de la gestión del portafolio de proyectos a cargo 
de la Dirección Operativa. Cabe precisar que las actividades objeto de control 
correspondientes, los cuales cuentan con prórrogas debidamente aprobadas que 
permiten su continuidad en la vigencia 2026. Desde el enfoque de gerencia de 
proyectos, la sesión estuvo orientada a verificar el cumplimiento de la línea base del 
cronograma, contrastando los plazos inicialmente establecidos por la Dirección 
General y la Dirección Operativa frente a las ampliaciones otorgadas. De igual 
manera, se evaluó el estado de los hitos críticos, identificando posibles 
desviaciones, riesgos asociados y la disponibilidad de insumos técnicos y 
administrativos requeridos para asegurar el inicio oportuno de las actividades 
programadas en la nueva vigencia. 

Durante la reunión se llevó a cabo la revisión integral del cronograma de actividades 
correspondiente al mes de abril para ambos proyectos, realizando una verificación 
detallada de las actividades programadas e identificando su estado actual, ya sea 
ejecutadas, en ejecución, pendientes o suspendidas. 

En relación con el Proyecto BPIN 2024130010032, se evidenció un avance 
significativo en las actividades asociadas a la construcción y dotación de 
infraestructura destinada a los organismos de seguridad, así como el seguimiento 
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continuo a los procesos contractuales y a la ejecución de actividades técnicas. De 
igual manera, se realizó la validación del cumplimiento de los hitos establecidos en 
el cronograma. 

Por su parte, en el Proyecto BPIN 2024130010023 se efectuó el seguimiento a las 
acciones orientadas al fortalecimiento de la seguridad en las playas del Distrito, 
incluyendo actividades de mantenimiento, adecuación y operativas. Asimismo, se 
revisó el estado de las actividades relacionadas con el sostenimiento y la reinversión 
en subproyectos, reiterando que se encuentra suspendida la actividad 
correspondiente a la contratación de la gerencia integral para el sostenimiento y 
reinversión en el subproyecto Playa Azul La Boquilla. 

Adicionalmente, se identificaron que la actividad Contratar la adquisición, 
instalación, configuración, pruebas, puesta en marcha, soporte técnico de la fase iii 
del sistema de alarmas comunitarias inteligentes en el marco del proyecto 
construcción y dotación para los organismos de seguridad, socorro, justicia y 
convivencia en Cartagena de indias con BPIN 2024130010032, su prorroga culmino 
en el mes de marzo, por lo cual la ejecución se llevó en los tiempos estipulados, 
solo pendiente el acta de entrega del mismo. 

Finalmente, se definieron acciones de seguimiento orientadas a garantizar la 
adecuada ejecución de los proyectos, entre las cuales se destacan el 
establecimiento de compromisos para la actualización de los cronogramas, la 
asignación de responsables para la ejecución de las actividades pendientes y el 
fortalecimiento de los mecanismos de supervisión y control. 

Soporte. Listado de asistencia  
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PROYECTO DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD, SOCORRO, JUSTICIA Y 
CONVIVENCIA EN 

           CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 2024130010032

CONTRATAR LA GERENCIA INTEGRAL PARA REALIZAR EL SOSTENIMIENTO Y REINVERSIÓN EN EL SUBPROYECTO PLAYA AZUL LA 
BOQUILLA.

2.1

GERENCIA INTEGRAL PARA REALIZAR CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO - FASE IV 
DE LA INFRAESTRUCTURA Y SEÑALIZACIÓN EN LAS PLAYAS DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.

2.2

PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN LAS PLAYAS DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS BPIN 2024130010023.

1.5

CONTRATAR LA IMPLEMENTACIÓN (SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SOPORTE TÉCNICO) DE UN SISTEMA DE 
VIDEO VIGILANCIA CIUDADANA CON 9 PUNTOS DE VIDEO VIGILANCIA PARA EL BARRIO EL POZÓN Y 8 PUNTOS DE VIDEO VIGILANCIA 

PARA EL CENTRO, INCLUYENDO UN PUNTO EN EL SECTOR DEL CASTILLO DE SAN FELIPE, CON CÁMARAS FIJAS Y MÓVILES, CON 
MONITOREO Y GRABACIÓN EN EL CENTRO AUTOMÁTICO DE DESPACHO (CAD) DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE CARTAGENA Y 

CON CONTROL Y MONITOREO EN EL PUNTO DE VISUALIZACIÓN UBICADO EN LA ESTACIÓN DE POLICÍA EL POZÓN (VIRGEN Y 
TURÍSTICA) Y MONITOREO TÉCNICO Y FUNCIONAL EN LA SALA TI2 DE DISTRISEGURIDAD.

1.6

CONTRATAR UNA SOLUCIÓN INTEGRAL DE ADQUISICIÓN O CAPTURA DE VIDEO, PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO LOCAL DE 
VIDEO, TRANSMISIÓN Y VISUALIZACIÓN DE IMÁGENES DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES A ESTABLECIMIENTOS DE 

COMERCIO, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y SITIOS PRIVADOS INTERESADOS EN INTEGRARSE CON EL CAD DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE CARTAGENA.

1.1

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SIES CARTAGENA EN SUS COMPONENTES CCTV, QUE INCLUYA 
BOLSA DE REPUESTOS Y EQUIPOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD, SOCORRO, JUSTICIA Y CONVIVENCIA EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 2024130010032”.

1.2
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA, SOPORTE TÉCNICO DE LA FASE III 
DEL SISTEMA DE ALARMAS COMUNITARIAS INTELIGENTES EN EL MARCO DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN PARA LOS 

ORGANISMOS DE SEGURIDAD, SOCORRO, JUSTICIA Y CONVIVENCIA EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 2024130010032.

1.3

CONTRATAR UNA SOLUCIÓN INTEGRAL DE ADQUISICIÓN O CAPTURA DE VIDEO, PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO LOCAL DE 
VIDEO, TRANSMISIÓN Y VISUALIZACIÓN DE IMÁGENES DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PERTENECIENTES A ESTABLECIMIENTOS DE 

COMERCIO, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y SITIOS PRIVADOS INTERESADOS EN INTEGRARSE CON EL CAD DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE CARTAGENA.

Marzo Abril

CRONOGRAMA DE ENTREGA Y SUPERVISIÓN AÑO 2026
Código: FAP - 004

Versión: 1.0

Fecha: 04/10/2007

1.4

CONTRATAR EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE PLACAS 
VEHICULARES (LPR) Y RECONOCIMIENTO FACIAL, INCLUIDA LA ACTUALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

VIDEO (VMS) DEL SUBSISTEMA CCTV, COMO COMPONENTE DEL SIES CARTAGENA.

Noviembre Diciembre

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR

Mayo Junio Julio Agosto Septiembre OctubreEnero Febrero

P= PROGRAMDO

E=EJECUTADO

EPC=ETAPA PRECONTRACTUAL

EC=ETAPA CONTRACTUAL

EPS=ETAPA POSTCONTRACTUAL

NE=NO EJECUTADO

S=Suspendido

Soporte. Cronograma de seguimiento abril 2026 
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Soporte. Acta de reunión grupo MIPG. 
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3. Brindar acompañamiento en las diferentes visitas y recorridos 

programados en campo en desarrollo de las actividades de ejecución del 

proyecto de inversión.  

 

  

 

En cumplimiento de la actividad de acompañamiento a visitas y recorridos en 

campo, el día 27 de marzo se llevó a cabo una jornada de siembra de palmeras de 

coco en el sector de Playa 5, en el marco de la ejecución del proyecto de inversión. 
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La jornada contó con la participación del equipo operativo de comunidad de 

Distriseguridad, quienes brindaron apoyo logístico y operativo durante el desarrollo 

de las actividades programadas. Entre las acciones realizadas se destacan: 

• Apoyo en el control del tráfico para garantizar el ingreso seguro del vehículo 

tipo grúa encargado del transporte de las palmeras.  

• Recepción y descargue de ocho (8) palmeras de coco con una altura 

aproximada de 4 metros, las cuales arribaron al sitio alrededor de las 9:20 

a.m.  

• Traslado del material vegetal desde el punto de descargue hasta las áreas 

previamente definidas para la siembra.  

• Acompañamiento y apoyo al equipo de jardinería durante el proceso de 

siembra.  

• Participación en jornada complementaria de limpieza del área intervenida, 

con el fin de garantizar condiciones adecuadas del entorno.  

Plan de siembra de palmeras de coco (descripción breve): 

El proceso de siembra se desarrolló conforme a criterios técnicos para asegurar la 

adaptación y crecimiento óptimo de las especies, contemplando las siguientes 

etapas: 

1. Selección del sitio: Identificación de puntos estratégicos en Playa 5, 

considerando condiciones de suelo, exposición solar y distribución 

paisajística.  

2. Apertura de hoyos: Excavación de hoyos con dimensiones adecuadas 

(aproximadamente 0,8 m x 0,8 m x 0,8 m) para facilitar el desarrollo radicular.  

3. Mejoramiento del suelo: Incorporación de sustrato orgánico y 

acondicionadores para optimizar la fertilidad y drenaje.  

4. Siembra: Ubicación vertical de la palmera, asegurando estabilidad y correcta 

alineación.  

5. Relleno y compactación: Relleno del hoyo con el material mejorado y 

compactación moderada para evitar bolsas de aire.  

6. Riego inicial: Aplicación de riego abundante posterior a la siembra para 

favorecer el establecimiento.  

7. Mantenimiento inicial: Seguimiento mediante riegos periódicos y verificación 

del estado fitosanitario.  



                                                           
Nit: 806.013.404-2 

 

Esta intervención contribuye al mejoramiento paisajístico y ambiental del sector, 

fortaleciendo las condiciones de seguridad y apropiación del espacio público. Del 

mismo modo, se debe tener en cuenta la aplicación de las recomendaciones 

técnicas planteadas en la tabla 2, esto con el fin del éxito del establecimiento de las 

palmeras. 

 

Tabla 2. Recomendaciones para el Mantenimiento de Palmeras de Coco 

Actividad de 
Mantenimiento 

Descripción 
Técnica 

Frecuencia Responsable Observaciones 

Riego 

Aplicación de 
agua para 
garantizar el 
establecimiento y 
desarrollo 
radicular, 
evitando 
encharcamientos. 

2–3 veces 
por semana 
(primeros 3 
meses), 
luego 
según clima 

Equipo de jardinería 
Ajustar en 
temporada de 
lluvias o sequía. 

Fertilización 

Aplicación de 
abonos orgánicos 
o fertilizantes 
ricos en NPK 
para fortalecer el 
crecimiento. 

Cada 3–4 
meses 

Personal técnico/jardinero 

Realizar 
análisis de 
suelo previo si 
es posible. 

Control fitosanitario 

Monitoreo y 
control de plagas 
y enfermedades 
(hongos, insectos 
perforadores, 
etc.). 

Mensual Personal técnico 

Aplicar 
productos 
autorizados 
según 
diagnóstico. 

Limpieza del área 

Retiro de 
residuos, maleza 
y material seco 
alrededor de la 
palma. 

Quincenal Equipo operativo 

Evitar 
acumulación de 
basura que 
afecte la planta. 

Poda sanitaria 

Eliminación de 
hojas secas o 
dañadas para 
prevenir plagas y 
mejorar estética. 

Cada 2–3 
meses 

Personal capacitado 
No retirar hojas 
verdes en 
exceso. 

Reposición de tutores 
Verificación y 
ajuste de 
soportes en caso 

Mensual 
(primeros 6 
meses) 

Equipo de jardinería 
Especialmente 
importante en 
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de inclinación o 
inestabilidad. 

zonas con 
viento. 

Aireación del suelo 

Remoción 
superficial del 
suelo para 
mejorar 
infiltración de 
agua y 
oxigenación. 

Cada 2 
meses 

Personal operativo 
Evitar dañar 
raíces 
superficiales. 

Control de maleza 

Eliminación de 
vegetación 
competidora por 
nutrientes y agua. 

Mensual Equipo operativo 
Preferiblemente 
manual o 
mecánico. 

Seguimiento técnico 

Evaluación del 
estado general 
(crecimiento, 
color, 
estabilidad). 

Mensual Supervisor técnico 
Registrar en 
formato de 
control. 

Reposición de individuos 

Sustitución de 
palmeras que no 
logren adaptarse 
o mueran. 

Según 
necesidad 

Entidad ejecutora 
Garantizar 
sostenibilidad 
del proyecto. 

 

Recomendaciones técnicas clave: 

• Priorizar el uso de agua de baja salinidad para riego cuando sea posible.  

• Implementar barreras naturales o paisajísticas que reduzcan el impacto del 

viento salino.  

• Garantizar un buen establecimiento inicial (primeros 3–6 meses), ya que es 

la etapa más crítica.  

• Las palmas de coco tienen alta tolerancia a salinidad, pero requieren manejo 

adecuado en etapa de adaptación. 
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4. Asesorar en la proyección de informes de seguimiento de los compromisos 

asumidos en la ejecución del proyecto de inversión construcción y 

dotación para los organismos de seguridad, socorro, justicia y convivencia 

en Cartagena de indias. 

 

El 31 de marzo de 2026 se brindó acompañamiento técnico en la estructuración y 

consolidación de los informes de seguimiento asociados a los compromisos 

adquiridos en el marco de la ejecución de los proyectos de inversión. En este 

contexto, y desde el enfoque de gerencia de proyectos, se llevó a cabo la 

formulación, ajuste y estandarización de los indicadores de gestión 

correspondientes a la vigencia 2026, alineados con los proyectos actualmente en 

ejecución. 

Como parte de este ejercicio, se desarrolló la definición y fortalecimiento de 

indicadores para los siguientes proyectos: el Proyecto de Inversión de Construcción 

y Dotación para los Organismos de Seguridad, Socorro, Justicia y Convivencia en 

Cartagena de Indias (BPIN 2024130010032) y el Proyecto de Fortalecimiento de la 

Seguridad en las Playas del Distrito de Cartagena de Indias (BPIN 2024130010023) 

y sus respectivas actividades de cada proyecto macro. 

Estas acciones permitieron robustecer los mecanismos de monitoreo y control, 

optimizar la medición del avance frente a las metas establecidas y asegurar la 

trazabilidad de la información requerida para la toma de decisiones. Asimismo, 

contribuyeron a la consolidación de reportes de gestión institucional con mayor nivel 

de precisión, oportunidad y coherencia técnica. De lo anterior, se soportan indicares. 
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Soporte. Efectividad. 

 

Codigo : FDEYP - 017

Version: 1.0

Fecha: 18/11/2021

Página 1 de 3

Tipo de 

indicador
Proceso

Cuadro de 

mando
SI

Objetivo del 

indicador

Unidad de 

medida

Definición 

de variables 

de la 

Fórmula

Fórmula para 

su Cálculo

Aspectos 

metodológi

cos

Fuente de los 

datos

Periodicida

d / Fechas 

de 

medición

Responsable 

de generar el 

indicador

Responsabl

e del 

seguimient

o del 

indicador

Meta 90%

Página 2 de 3

Fecha

Resultado 

de la 

Medición

Evaluación 

del 

Resultado

Responsable 

Plan de 

Acción

Fecha Limite Estado Plan de Acción 

mar-26 100%

8 Acciones 

programada

s en el mes

8 Acciones 

ejecutadas 

en el mes

JULIO DEVOZ 

CARRASQUILLA 
31/03/2026

 8 ACTIVIDADES EN EJECUCION UNA SE ENCUENTRA 

SUSPENDIDA. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

ESPECÍFICO SERÁ TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR 

DEL PERFECCIONAMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

EJECUCIÓN Y PREVIA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.  

MARZO

100%

Realizar una reunion con 

el director operativo, 

lideres de procesos y el 

area juridica para realizar 

seguimiento al estado de 

las actividades

Efectividad del proceso de entrega y supervisión 2026

DISTRISEGURIDAD

PROCESO DE ENTREGA Y SUPERVISION

FORMATO REPORTE INDICADORES DE PROCESO

SEGUIMIENTO AL INDICADOR

Plan de Acción 

Requerido

GRUPO MIPG Firma Firma

Elaboró Revisó Aprobó

Medir la efectividad del proceso en la entrega de los bienes y/o servicios a los clientes y/o partes interesadas.

Porcentaje

Eficacia 1: Cumplimiento del cronograma de aplicacion: Medir la oportunidad de 

la entrega de los bienes y/o servicios a los clientes y/o partes interesadas de la 

entidad programadas en el cronograma de aplicación. Eficiencia: Entrega 

oportuna de los bienes y servicios: Medir la oportunidad de la entrega de los 

bienes y/o servicios a los clientes y/o partes interesadas de la entidad en el 

tiempo programado en el cronograma de Entrega y Supervision.

 (EFICACIA 1 + EFICIENCIA) / 2

Con el cronograma de aplicacion  diligenciado mes a mes conforme  al 

cumplimiento del cronograma de entrega y aplicacion y al tiempo utilizado en la 

entrega de los bienes y/o servicios, se aplica la formula (Eficacia1 + Eficiencia)/2 

en el respectivo mes de análisis.

Cronograma de Aplicacion Mensual/ entre el 1 y el 3 de cada mes se mide el mes anterior

Líder del proceso de aplicación / 

Dirección Operativa

Líder del proceso de medición, análisis y mejora / PUE PLANEACION 

Nombre del 

indicador
Efectividad del proceso de entrega y supervisión 2026

DISTRISEGURIDAD

PROCESO DE ENTREGA Y SUPERVISION

 

DEFINICIÓN DEL INDICADOR
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Soporte. Eficacia  

 

 

Codigo : FDEYP - 017

Version: 1.0

Fecha: 18/11/2021

Página 1 de 3

Tipo de indicador Proceso

Cuadro de mando SI

Objetivo del 

indicador

Unidad de 

medida

Definición de 

variables de 

la Fórmula

Fórmula para su 

Cálculo

Aspectos 

metodológic

os

Fuente de los 

datos

Periodicidad 

/ Fechas de 

medición

Responsable de 

generar el 

indicador

Responsable 

del 

seguimiento 

del indicador

Meta 90%

Página 2 de 3

Fecha

Resultado 

de la 

Medición

Evaluación 

del 

Resultado

Responsab

le Plan de 

Acción

Fecha Limite Estado Plan de Acción 

mar-26 100%

8 Acciones 

programada

s en el mes

8 Acciones 

ejecutadas 

en el mes

JULIO DEVOZ 

CARRASQUILL

A 

31/03/2026

8 ACTIVIDADES EN EJECUCION. EL PLAZO DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO 

SERÁ TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR 

DEL PERFECCIONAMIENTO DE LOS 

REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y PREVIA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.  

MARZO

100%

Realizar una reunion con 

el director operativo, 

lideres de procesos y el 

area juridica para realizar 

seguimiento al estdo de 

las actividades

Eficacia: Cumplimiento del cronograma de entrega y 

supervisión 2026

DISTRISEGURIDAD

PROCESO DE ENTREGA Y SUPERVISION

FORMATO REPORTE INDICADORES DE PROCESO

SEGUIMIENTO AL INDICADOR

Plan de Acción 

Requerido

GRUPO MIPG Firma Firma

Elaboró Revisó Aprobó

Medir la oportunidad de la entrega de los bienes y/o servicios a los clientes y/o partes interesadas de la entidad 

programadas en el cronograma de Entrega y Supervision

Porcentaje N. de bienes y/o servicios entregados: Son los  bienes y/o servicios 

entregados a los clientes o partes interesadas de la entidad. N. de 

bienes y/o servicios programados: Son los bienes y/o servicios 

programados para la entrega.

N. de bienes y/o servicios 

entregados/N. de bienes y/o 

servicios programados. .

Con el cronograma de entrega y supervision diligenciado mes a mes 

conforme a la ejecución de los bienes y/o servicios entregados, se 

aplica la fórmula con el total de los bienes y/o servicios entregados  

sobre el total de los bienes y/o servicios programados en el respectivo 

mes de análisis.

Cronograma de Entrega y 

Supervision

Mensual/ entre el 1 y el 3 de cada mes se mide del mes anterior

Líder del proceso de aplicación / 

Dirección Operativa 

Líder del proceso de medición, análisis y mejora / Asesor de Control 

Interno

Nombre del 

indicador

Eficacia: Cumplimiento del cronograma de entrega y 

supervisión 2026

DISTRISEGURIDAD

PROCESO DE ENTREGA Y SUPERVISION

FORMATO REPORTE INDICADORES DE PROCESO

DEFINICIÓN DEL INDICADOR

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

mar-26

MARZO 2026
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Soporte. Eficiencia  

 

Codigo : FDEYP - 017

Version: 1.0

Fecha: 18/11/2021

Página 1 de 3

Tipo de 

indicador Proceso

Cuadro 

de 

mando

SI

Objetivo del indicador

Unidad de medida

Definición de 

variables de la 

Fórmula

Fórmula para su 

Cálculo

Aspectos 

metodológicos

Fuente de los datos

Periodicidad / 

Fechas de 

medición

Responsable de 

generar el indicador

Responsable del 

seguimiento del 

indicador

Meta 90%

Página 2 de 3

Fecha

Resultado 

de la 

Medición

Evaluación 

del 

Resultado

Responsable 

Plan de 

Acción

Fecha 

Limite
Estado Plan de Acción 

mar-26 100%

8 Acciones 

programadas 

en el mes

8 Acciones 

ejecutadas en 

el mes

JULIO DEVOZ 

CARRASQUILLA 
31/03/2026 8 PROYECTOS EN EJECUCION 

Nombre del indicador Eficiencia: Entrega oportuna de los bienes y servivios 2026

DISTRISEGURIDAD

PROCESO DE ENTREGA Y SUPERVISION

FORMATO REPORTE INDICADORES DE PROCESO

DEFINICIÓN DEL INDICADOR

Elaboró Revisó Aprobó

Medir la oportunidad de la entrega de los bienes y/o servicios a los clientes y/o partes interesadas de la entidad en el tiempo 

programado en el cronograma de entrega y supervision

Porcentaje Tiempo utilizado para la entrega del bien y/o servicio:  Es el tiempo 

en que se ejecuta la entrega del bien y/o serivicio a los clientes y/o 

partes interesadas de la entidad. Tiempo programado para la entrega 

del bien y/o servicio: Es el tiempo en que se programa la entrega del 

bien y/o servicio a los clientes y/o partes interesadas de la entidad.

Tiempo Programado para la entrega 

del bien y/o servicio/Tiempo Utilizado 

para la entrega del bien y/o servicio. 

Con el cronograma de aplicacion  diligenciado mes a mes conforme 

a la ejecución de los bienes y/o servicios entregados, se aplica la 

fórmula con el total de los bienes y/o servicios entregados  sobre el 

total de los bienes y/o servicios programados en el respectivo mes 

de análisis.

Cronograma de Entrega y 

Supervision

Mensual / entre el 1 y el 3 del mes  siguiente se mide el mes anterior

Líder del proceso de Entrega y 

Supervision / Dirección Operativa

Líder del proceso de medición, análisis y mejora / PUE Planeacion

GRUPO MIPG Firma Firma

Realizar una reunion con el 

director operativo, lideres de 

procesos y el area juridica para 

realizar seguimiento al estdo de 

las actividades

DISTRISEGURIDAD

PROCESO DE ENTREGA Y SUPERVISION

FORMATO REPORTE INDICADORES DE PROCESO

SEGUIMIENTO AL INDICADOR

Plan de Acción Requerido

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%
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MARZO 2026
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Soporte 1. Listado de asistencia  
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Soporte 2. Acta de equipo apoyo MIPG 
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5. Brindar asesoría en las actividades y asuntos que designe el supervisor en 

ejecución de sus actividades de acuerdo con el perfil, en el marco del 

proyecto de inversión construcción y dotación para los organismos de 

seguridad, socorro, justicia y convivencia en Cartagena de indias 

 

 
 

En cumplimiento de la actividad de asesoría en los asuntos designados por 

el director operativo, se realizó una mesa de trabajado el 07 de abril 2026, la 

revisión del Plan de Desarrollo Distrital “Ciudad de Derechos”, con el 

propósito de verificar el nivel de cumplimiento de las metas asignadas a 

Distriseguridad, en relación con los proyectos ejecutados en el marco del 

proyecto de inversión. 

 

Esta actividad tuvo como finalidad consolidar información estratégica en un 

instrumento técnico que sirva como insumo para la toma de decisiones por 

parte de la Dirección Operativa. 

 

Dentro de las acciones desarrolladas se destacan: 

 

• Se realizó la clasificación de metas del Plan de Desarrollo relacionadas con 

seguridad, convivencia ciudadana, fortalecimiento institucional y 

recuperación del espacio público, identificando aquellas bajo responsabilidad 

directa o indirecta de Distriseguridad. 

 

• Revisión de indicadores de producto y resultado: 
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Se analizaron los indicadores asociados a cada meta (ej. número de 

intervenciones realizadas, dotaciones entregadas, espacios intervenidos, 

fortalecimiento de capacidades operativas), evaluando su formulación, línea 

base y metas proyectadas. 

 

• Trazabilidad entre proyectos y metas: 

Se estableció la relación directa entre los proyectos ejecutados (vigencias 

2024–2026) y las metas del Plan de Desarrollo, verificando cómo cada 

proyecto aporta al cumplimiento de los indicadores definidos. 

 

• Análisis de avance físico y financiero: 

A partir de la información consultada en SECOP II y Colombia Compra 

Eficiente, se revisó el estado de ejecución contractual de los proyectos, 

identificando niveles de avance, cumplimiento de cronogramas y ejecución 

presupuestal. 

 

• Identificación de brechas y alertas: 

Se detectaron posibles rezagos en el cumplimiento de metas, inconsistencias 

en el reporte de información o baja articulación entre proyectos y objetivos 

estratégicos, generando alertas para su seguimiento. 

 

• Consolidación de matriz de seguimiento de metas: 

Se estructuró un instrumento técnico que integra metas, indicadores, 

proyectos asociados, estado de ejecución y nivel de cumplimiento, facilitando 

su análisis y consulta por parte de la Dirección Operativa. 

 

• Generación de insumos para la toma de decisiones: 

Se elaboraron recomendaciones orientadas a mejorar el cumplimiento de 

metas, optimizar la ejecución de proyectos y fortalecer los mecanismos de 

seguimiento institucional. 

Este ejercicio permitió no solo evaluar el cumplimiento de metas, sino 

también fortalecer la planificación y gestión estratégica de Distriseguridad, 

garantizando la alineación entre la ejecución de proyectos y los objetivos del 

Plan de Desarrollo Distrital. 
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Soporte 1. Listado de asistencia  
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Soporte. Acta de reunión  
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6. Participar en las reuniones que se convoquen en el desarrollo del presente 

contrato, en el marco del proyecto de inversión construcción y dotación 

para los organismos de seguridad, socorro, justicia y convivencia en 

Cartagena de indias.  

 

 
 

 

El 21 de abril de 2026 se llevó a cabo la revisión de la matriz de riesgos asociada 

al proceso de entrega y supervisión, con el propósito de verificar su coherencia 

metodológica, la adecuada identificación de los riesgos y la efectividad de los 

controles establecidos. 

Durante esta actividad se analizó la estructura general de la matriz, evaluando la 

claridad en la formulación de los riesgos, la pertinencia de las causas y 

consecuencias identificadas, así como la consistencia en la valoración de la 

probabilidad e impacto. De igual manera, se revisaron los controles definidos, con 

el fin de determinar su aplicabilidad, frecuencia y capacidad real de mitigación. 

Como resultado de la revisión, se evidenció la necesidad de fortalecer la redacción 

de algunos riesgos bajo un enfoque más estructurado, mejorar la definición de las 

causas, y ajustar ciertos controles para garantizar su trazabilidad y efectividad. 

Asimismo, se recomendó complementar la matriz con acciones de tratamiento 

específicas que permitan una gestión más eficiente de los riesgos identificados. 

Esta revisión constituye un insumo clave para la mejora continua del proceso, 

contribuyendo al fortalecimiento del control interno y a la adecuada gestión de los 

riesgos institucionales. 
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Soporte. Listado de asistencia  
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Soporte 2. Acta  
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De igual manera  participe el 21 de abril de 2026 en la mesa de trabajo, en el 

marco de las actividades de apoyo a la supervisión contractual de la 

Dirección Operativa, se desarrolló una mesa de trabajo con los contratistas 

a cargo, con el propósito de analizar las actividades contractuales ejecutadas 

y realizar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones durante el periodo 

comprendido entre los meses de marzo y abril. 

Durante la reunión, cada uno de los participantes expuso las actividades 

desarrolladas en el marco de sus respectivos contratos, lo que permitió 

evidenciar el estado de avance en la ejecución contractual. En este sentido, 

se efectuó una verificación general de la alineación entre las funciones 

ejecutadas y los objetos y obligaciones contractuales pactadas, promoviendo 

el cumplimiento adecuado de los compromisos adquiridos con la entidad. 

Así mismo, se generó un espacio de retroalimentación sobre las actividades 

presentadas, en el cual se identificaron oportunidades de mejora orientadas 

al fortalecimiento de la gestión individual y colectiva, bajo un enfoque de 

mejora continua. 

Finalmente, se resaltó la importancia de mantener una adecuada 

organización documental y la coherencia entre las actividades ejecutadas y 

los soportes presentados, como elementos fundamentales para garantizar la 

trazabilidad y el adecuado seguimiento de la ejecución contractual. 
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Soporte. Acta de reunión virtual. 
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7. Así mismo, las demás actividades relacionadas con el objeto del 

contrato que sean acordadas con el supervisor para el cumplimiento 

del proyecto de inversión. 

 

 

 
 

El día 24 de marzo se desarrolló una actividad orientada al análisis y revisión de la 

normatividad vigente aplicable a los procesos de Distriseguridad, en el marco de las 

funciones asignadas y en articulación con el supervisor del contrato, con el propósito 

de fortalecer el cumplimiento normativo en la Dirección Operativa. 

Esta actividad se centró específicamente en la identificación y evaluación de los 

requisitos legales y reglamentarios relacionados con el NIPES para la vigencia 

2026, verificando su aplicabilidad en los procesos asociados al proyecto de 

inversión “Construcción y dotación para los organismos de seguridad, socorro, 

justicia y convivencia en Cartagena de Indias”. 

Durante el desarrollo de la revisión, se analizaron los lineamientos normativos 

vigentes para el 2026 como se puede observar en la adjunta, Tabla 1, estableciendo 

criterios para su adecuada implementación en los procedimientos internos, así como 

la alineación de estos con las actividades operativas y administrativas en curso. 

Como resultado, se generaron orientaciones técnicas que permiten fortalecer el 

cumplimiento regulatorio, mitigar riesgos de incumplimiento y asegurar la correcta 

ejecución de los procesos conforme a la normativa aplicable. 

Esta gestión contribuye a la mejora continua de los procesos institucionales y al 

fortalecimiento del control interno en el desarrollo del proyecto de inversión.
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R E Q U I S I T O S D E L  

C L I E N T E

I N T E R N O

Pr ocesos de:  Cont r ol ,  

Segui mi ento y Eval uaci ón.

Gest i ón Cont r actual .  

Di r ecci onami ento est r atégi co y 

Inf or maci on Opor tuna y Ver az,  

E j ecuci on E f i c i ente y 

t r anspar ente

E X T E R N O

( c o mu n i d a d )

Comuni dad Fuer za publ i ca

Or ganos de Admi ni st r aci on y 

Cont r ol  A l cal día Di st r i tal

Or gani smos de j ust i c i a

Or gani smos de socor r o,  

sal vamento y r escate

Inf or maci on Opor tuna y Ver az,  

E j ecuci on E f i c i ente y 

t r anspar ente Act i v i dades de 

super vi s i ón y manteni mi ento 

que gar ant i cen el  opt i mo 

f unci onami ento de l os 

r ecr usos ent r egados

I N T E R N O

E X T E R N O

L E G A L E S Y  R E G L A M E N T A R I O S I SO  9 0 0 1 :  2 0 1 5 M I P G C L I E N T E S

Acuer do 028 de 2002

Decr eto 040 de 2003  P l an de desar r ol l o di st r i tal  Ley 1474 de 

2011

Decr eto 1499 de 2017

Ley 1753 de 2015

Ley 80 de 1993

CONPES 3437 de 2006

O B J E T I V O  D E L  P R O C E SO

Di señar , i mpl ementar , admi ni st r ar y mantener l as

sol uci ones tecnol ógi cas r equer i das por l os

or gani smos de segur i dad del Di st r i to de Car tagena

de Indi as, desde l a val i daci ón de l a necesi dad hasta

l a super vi s i ón cont r actual y ent r ega f i nal de l os

bi enes y ser vi c i os, asegur ando ef i c i enci a,

ar t i cul aci ón i nter i nst i tuci onal y cal i dad en l as

sol uci ones i mpl ementadas.

A L C A N C E  D E L  P R O C E SO

El  pr oceso i ni c i a con l a val i dadci on de l a necesi dad,  l a pl aneaci on y est r uctur aci ón del  pr oceso,  y 

f i nal i za con l a super vi s i ón cont r actual  y ent r ega f i nal  de l os bi enes y ser vi c i os,  a l os or gani smos de 

segur i dad y/ o par tes i nter esadas.

REQUISITOS POR CUMPLIR

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO

GESTION TECNOLOGICA PARA LA SEGURIDAD 

Códi go: CEYS  -  0 0 1 Ve r si on: 2 . 0  

Fe c ha :16 / 0 3 / 2 0 2 3

R E SP O N SA B L E  D E L  P R O C E SO D I R E C T O R  O P E R A T I V O

8.1.  P l ani f i caci ón y cont r ol  oper aci onal

8.2.2 Deter mi naci ón de l os r equi si tos par a l os 

pr oductos y ser vi c i os

8.2.3.  Revi s i ón de l os r equi si tos par a l os 

pr oductos y ser vi c i os

8.4 Cont r ol  de l os pr ocesos,  pr oductos y ser vi c i os 

sumi ni st r ados exter namente

8.5.1.  Cont r ol  de l a pr oducci ón y de l a pr ovi s i ón 

del  ser vi c i o

8.5.5.  Act i v i dades poster i or es a l a ent r ega

10.  M ej or a

1.  Di mensi ón No.2:  Di r ecci onami ento 

est r atégi co y pl aneaci ón.  2.Di mensi on 

No.3:  Gest i ón con val or es par a el  

r esul tado.

1.1.1.  Acuer dos,  compr omi sos y 

pr otocol os ét i cos.

1.2.2.  M odel o de oper aci ón por  pr ocesos

1.2.4 Indi cador es de Gest i ón

1.3.  Componente Admi ni st r aci ón del  

Ri esgo

2.1.1 Autoeval uaci ón de cont r ol  y gest i ón

D i me n s i o n e s  a s o c i a d a s :  

T al ento Humano Di r ecci onami ento 

Est r atégi co y P l aneaci ón

Gest i ón con val or es par a el  r esul tado

Eval uaci ón de Resul tado Inf or maci ón 

Y  comuni caci ón Gest i ón del  

conoci mi ento y l a i nnovaci ón

Cont r ol  Inter no

P o l í t i c a s  a s o c i a d a s :  

Pl aneaci ón i nst i tuci onal ,  Gest i ón 

P r esupuestal  y ef i c i enci a del  gasto 

A N A L I S I S

D E L

C O N T E X T O

P E R SO N A L :  El  conoci mi ento y l as competenci as tanto de l a or gani zaci ón como el  especi f i co puede af ectar  l a ent r ega y super vi s i ón de l os pr oductos ent r egados.  De i gual  f or ma af ecta l a poca di sponi bi l i dad de per sonal  de pl anta en el  ár ea.  

La conducta,  l a f al ta de r esponsabi l i dad,  compr omi so y honest i dad del  equi po de t r abaj o puede af ectar  l a super vi s i ón y ent r ega de l os pr oductos.

F I N A N C I E R O :  En r el aci ón con capaci dad i nstal ada y r ecur sos de i nver si ón no af ecta por  pr i nci pi o de pl aneaci on se cuenta con l as asi gnaci ones de l os r ecur sos pr evi os par a l a ej ecuci on de l os pr oyectos.

P R O C E SO S :  Di seño del  pr oceso,  pr oveedor es,  ent r adas.

T E C N O L O G Í A :  Integr i dad y segur i dad de l os datos,  segur i dad y di sposi c i ón de l a i nf or maci ón.  no se cuenta con un estudi o de vul ner abi l i dad al  s i stema i nf or mat i co.

E ST R A T É G I C O S :  T r abaj o en equi po y l i der azgo.

C O M U N I C A C I Ó N  I N T E R N A :  Fl uj o de l a i nf or maci ón y canal es de comuni caci ón.

F A C T O R E S A M B I E N T A L E S:  condi ci ones cl i mát i cas pueden af ectar  el  manteni mi ento,  ent r ega y super vi s i ón de l os pr oductos.

F A C T O R  L E G A L E S Y  R E G L A M E N T A R I O S:  r equi s i tos aduaner os pueden r etar dar  l a ent r ega de el ementos.  Legi s l aci ón de tel ecomuni caci ones naci onal es podr ía af ectar  l a oper aci ón de l os pr oyectos por  tanto su super vi s i ón.  La 

f al ta de capaci taci on y f or maci on en l a nor mat i v i dad l egal  al  per sonal  encar gado.

F A C T O R  T E C N O L Ó G I C O :  cambi os en l a tecnol ogía af ectan l a adqui si c i ón,  ent r ega y super vi s i ón de l os pr oyectos.

F A C T O R  C U L T U R A L  Y  SO C I A L :  l a i di osi ncr asi a de l a pobl aci ón puede af ectar  l a ent r ega y super vi s i ón de l os pr oductos y ser vi c i os ent r egados.

F A C T O R  SE  SE G U R I D A D :  l a condi ci ones de segur i dad del  entor no puede af ectar  l a ent r ega y super vi s i ón de l os pr oductos y ser vi c i os.

F A C T O R  E C O N Ó M I C O  Y  F I N A N C I E R O :  l a f al ta de cumpl i mi ento de l os r equi si tos de l os pr oveedor es af ecta l a ent r ega de l os pr oductos y/ o ser vi c i os.  l a di sponi bi l i dad de l os el ementos en el  mer cado l ocal  puede af ectar  l a ent r ega 

de l os mi smos.  La f al ta de i nter es de l os pr oveedor es de cont r atar  con el  sector  públ i co.

F A C T O R  P O L Í T I C O :  l os cambi os de l ínea est r atégi ca pueden af ectar  l a dest i naci on y r ecur sos de l os pr oyectos par a ej ecutar .

Tabla 1. Normatividad Vigente  
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Soporte 1. Listado de asistencia  

 

 

Soporte 2. Acta revisión de normatividad. 
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